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Accionistas y miembros de ra Junta Directiva ,de MASTER*'LUTT'N

1' En cumprimiento de ras drrporrorones contenidas en ra Ley decompañías, en mi caridaá oi bárnr¡ari", oá-iünsTERSoLUTroN s.A.presento r.l.l".d_"-r 
,:r,r]qyrrnto into*á'"n telac¡ón ar año terminadoat 31 de diciembre Oet Zóta.

2" He obtenido de los administrador$ informacíén sobre las operacionesy reg is t ros que cons idere ncot r r r ls .  Así 'mismo,  he rev isado e lbalance generar de MA$TÉRboúúiióru é.x ar 31 de diciembre del2012 y los correspc ultados, de cambios enel  pat r imonio y  de 
u
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3' En nuestra opinión, ros estador flnancieros an,tes mencionados pre_sentan razonabremente, ' rJglq¡ r ; ;  ; .p;"tos importantes, rasituación f inanciera oe n¿nsTERs¿iuuto'r i"d,n. ar 31 de diciembredel 2012, ro: r'esurtados de ,üut oBeraciones, ros cambios en erpatrimonio v ros rujos de efcctrvi piigñJ'iIrr¡n"do en esa fecha,de conformidad con tas Nodüeg ñlers. 
- '-

4' Como parte dg mi revisión, vcrrfrqué y obtuve confirmación de rosasesores regares de la 6omprÁta, con i-r.;ió;" á''ir"á' li rosadministradores han dado 0umpllmiento a laestatutarÍas y reglamentaries, y de las l .esgenerat de accionistas y crpóclf icamenté-
determinadas en et  ar t icu lo  AZb d;  ñL; i ; ;

5' El resurtado de mi revigión no reveraron situaciones, en rastransacciones y documentos éi¡mrnaooJ rón'ái".¡ón a ros asuntos quese mencionan en er párrafo procodonte, quá en nuestra opiniónse consideren incumplimlcn,tor ¡mp"rt; ; t- .  de los referídosaspectos por parte de ros romrntri iei;r; ' i l  MASTERS.LUTT'Ns.A, por er año terminado ár al 'dr drcrombre def 2012.
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